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Cuando la prima deba ser pagada en el exterior, será hasta del dos por ciento (2%) del 
sueldo básico mensual cancelada en dólares, a razón de un dólar estadounidense por cada 
peso, y la diferencia será pagada en pesos colombianos.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares y será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo 
básico mensual, a razón de un dólar por cada peso.

Parágrafo. La prima de navidad del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
se liquidará con base en los factores salariales establecidos en la ley.

Artículo 21. La prima de instalación para el personal de Oiciales, Suboiciales, Personal 
del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y empleados peblicos a que se reiere el presente 
Decreto casados, con unión marital permanente o con hijos a su cargo, cuando el traslado 
o la comisión permanente sea al exterior o del exterior al país, se pagará así:

Cuando la comisión exceda de ciento ochenta (180) días, el pago se hará en dólares 
y será hasta del tres punto cinco por ciento (3.5%) del sueldo básico mensual, a razón de 
un dólar por cada peso. Si el comisionado es soltero o no lleva su familia al lugar de la 
comisión, el porcentaje será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo básico 
mensual correspondiente al grado.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares estadounidenses y será hasta del uno punto ocho por ciento 
(1.8%) del sueldo básico mensual, a razón de un dólar por cada peso. Si el comisionado es 
soltero o no lleva su familia al lugar de la comisión, el porcentaje será hasta del cero punto 
ocho por ciento (0.8%) del sueldo básico mensual correspondiente al grado.

La prima de instalación de los Agentes de la Policía Nacional, cuando el traslado sea al 
exterior o del exterior al país, se pagará en dólares estadounidenses y será hasta del cinco 
por ciento (5.0%) del sueldo básico mensual, liquidada a razón de un dólar por cada peso, 
si la comisión excede de ciento ochenta (180) días. Cuando la comisión sea mayor de 
noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) días, se pagará hasta el tres punto cinco 
por ciento (3.5%).

Artículo 22. El Ministro de Defensa Nacional ijará, mediante resolución, los porcentajes 
de liquidación de haberes, primas y viáticos en el exterior para cada grado, con sujeción a 
los límites establecidos en este decreto.

Artículo 23. Los Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio militar obli-
gatorio en la Policía Nacional tendrán derecho a percibir el auxilio de transporte en los 
mismos términos y cuantía que el Gobierno establezca para los trabajadores particulares.

Artículo 24. Fíjase una boniicación en cuantía de siete mil ciento cincuenta pesos 
($7.150) moneda corriente diarios para el personal del servicio de protección y vigilancia 
de la Rama Judicial, de que trata el Decreto 3858 de 1985.

Parágrafo 1°. A la misma boniicación tendrá derecho el personal de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional que preste el servicio de protección y vigilancia al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Comandantes de Fuerza y Director General de la Policía 
Nacional, a los expresidentes de la República, a los Ministros del Despacho, a los Direc-
tores de Departamento Administrativo del orden nacional, al Procurador General de la 
Nación, al Contralor General de la República, al Defensor del Pueblo, al Auditor General 
de la Repeblica, al personal que presta este servicio a los oiciales generales y de insignia 
en sus diferentes grados y a los miembros de la Policía Nacional que prestan el servicio de 
protección y vigilancia a los Honorables Congresistas.

Parágrafo 2°. Para tener derecho a la boniicación de que trata este artículo, es requisito 
indispensable prestar efectivamente el servicio y ser nombrado y destinado por el Coman-
dante General de las Fuerzas Militares o por el Secretario General del Ministerio de Defensa 
en la Orden Administrativa de Personal o en la Orden Semanal, respectivamente, o por el 
Director General de la Policía Nacional en la Orden Administrativa de Personal.

Parágrafo 3°. La boniicación establecida en el presente artículo no es computable para 
ninguna prima, subsidio o auxilio consagrados en las normas que regulan los derechos del 
personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos 
de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales.

Artículo 25. Fíjase una boniicación individual mensual en cuantía de trece mil seiscien-
tos veintidós pesos ($13.622) moneda corriente mensuales para el personal de Oiciales y 
Suboiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, personal del Nivel Ejecutivo 
de la Policía Nacional, Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional, per-
sonal civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los 
Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, los cadetes, los alumnos de las Escuelas de Formación 
de Suboiciales; y del nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, Auxiliares de 
Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo Auxiliar 
de la Policía Nacional, con destino al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa 
Nacional-Seguro de Vida Colectivo.

Parágrafo. La citada boniicación no constituye factor de salario para ningen efecto 
legal, por lo tanto no es computable para prestaciones sociales.

Artículo 26. El subsidio y la prima de alimentación de que tratan los artículos 7° y 8° 
del Decreto-ley 219 de 1979 será de cincuenta y cuatro mil treinta y cinco pesos ($54.035) 
moneda corriente, mensual.

Artículo 27. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 
15 y subsiguientes del Decreto 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, será de veintinueve mil ochocientos dos pesos ($29.802) 
moneda corriente por persona a cargo.

Artículo 28. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos 
como dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán una boniicación mensual de orden 
público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. Esta 
boniicación no constituye factor salarial para ningen efecto legal.

Para efectos del reconocimiento y pago de la boniicación mensual de orden peblico a que 
se reiere este artículo, se tendrán en cuenta las mismas zonas de orden peblico y las mismas 
condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el reconocimiento de 
la prima de orden peblico del personal de oiciales y suboiciales de las Fuerzas Militares.

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus servicios 
en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público, 
tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, términos y 
condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Na-
cional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para 
reestablecer el orden público.

Artículo 29. Para gozar de los reajustes de los sueldos a que haya lugar en virtud de lo 
dispuesto por este Decreto, no se requerirá de nueva posesión excepto el personal que se 
homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.

Artículo 30. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto 1214 de 1990, 
los artículos 84 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 68 del Decreto-ley 1212 de 1990 será del 
cuarenta y nueve punto cinco por ciento (49.5%).

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 
de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 141 del 
Decreto-ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho, según el tiempo 
de servicio en el cincuenta por ciento (50%).

Artículo 31. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a partir de 
su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío hasta el grado de General o Almirante, 
mientras permanezcan en servicio activo, tendrán derecho a percibir una prima mensual 
sin carácter salarial ni prestacional, equivalente al dieciséis punto cinco por ciento (16.5%) 
del sueldo básico, sin perjuicio de la asignación básica y primas mensuales ijadas en las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 32. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que preste sus servi-
cios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público 
tendrá derecho a una prima mensual de orden público equivalente a un quince por ciento 
(15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal.

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta prima.

Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional por ningún motivo podrán exceder el veinte por ciento (20%) del sueldo básico 
mensual. Quienes opten por ser carabineros, recibirán un cinco por ciento (5%) adicional 
sobre el sueldo básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter 
salarial para ningún efecto legal.

Artículo 33. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor al Ministro 
de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, a los Comandantes 
de Fuerza y al Director General de la Policía Nacional tendrán derecho a una prima mensual 
de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual 
para efectos legales no constituye factor salarial.

Artículo 34. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este Decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
de la República.

Artículo 35. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992 y en el artículo 5° de la Ley 923 de 2004. Cualquier 
disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 36. El artículo 4° del Decreto 2863 de 2007 continúa vigente.

Artículo 37. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 38. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 214 de 2016, con excepción de lo dispuesto en el artículo 36 del presente decreto 
y surte efectos iscales a partir del 1j de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 985 DE 2017

(junio 9)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados 
públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales u Oiciales.

El Presidente de la Republica de Colombia, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
77 de la Ley 30 de 1992, en concordancia con las normas generales señaladas en la Ley 
4ª de 1992, y
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CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2017, la remuneración mensual en tiempo 
completo por concepto de asignación básica y gastos de representación, correspondiente a los 
empleados públicos docentes a 31 de diciembre de 2016, a quienes se les aplica el Decreto 
1279 de 2002 y demás disposiciones que lo modiiquen o adicionen, será incrementada en 
el seis punto setenta y cinco por ciento (6.75%).

Si al aplicar el porcentaje de qué trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 2°. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1279 de 2002, la remunera-
ción mensual en tiempo completo de los empleados públicos docentes de las Universidades 
Estatales u Oiciales se establece sumando todos los puntos que a cada cual corresponda, 
multiplicado por el valor del punto.

A partir del 1° de enero de 2017, fíjase el valor del punto para los empleados públicos 
docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo 
modiiquen o adicionen en doce mil novecientos treinta y nueve pesos ($12.939) moneda 
corriente.

A la remuneración mensual ajustada de acuerdo con el porcentaje ijado en el artículo 
anterior se le restará el valor resultante del producto de los puntos acumulados a 31 de 
diciembre de 2016, por el valor del punto de que trata el presente artículo y tal diferencia 
en pesos se reconocerá y pagará como asignación adicional, la cual se considera parte de 
la remuneración mensual para todos los efectos legales.

Artículo 3j. La boniicación por servicios prestados a que tienen derecho los emplea-
dos públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002, será equivalente 
al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual en tiempo completo, cuando 
esta no sea superior a un millón quinientos ochenta mil quinientos seis pesos ($1.580.506) 
moneda corriente.

Para los demás, la boniicación por servicios prestados será equivalente al treinta y cinco 
por ciento (35%) de la remuneración mensual del tiempo completo.

Artículo 4j. Los empleados peblicos docentes de las Universidades Estatales u Oiciales 
que no optaron por el régimen salarial y prestacional previsto en el Decreto 1279 de 2002, 
continuarán rigiéndose por el régimen salarial y prestacional que legalmente les corresponde.

A partir del 1° de enero de 2017, estos empleados públicos docentes tendrán derecho a la 
remuneración mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2016 incrementada de acuerdo 
con el porcentaje ijado y procedimiento señalado en el artículo 1º del presente decreto.

Artículo 5°. Los empleados públicos administrativos vinculados actualmente a las Uni-
versidades Estatales u Oiciales continuarán sujetos al régimen salarial que efectivamente se 
les reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 2016. El régimen de prestaciones sociales 
será el aplicable a los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

De conformidad con el parágrafo primero del artículo sexto de la Ley 4ª de 1992, 
facúltase a los Rectores Universitarios para determinar los reajustes a las asignaciones 
básicas del personal de carácter administrativo de sus correspondientes plantas de personal 
vigentes a 31 de diciembre de 2016, de conformidad con el porcentaje ijado en el artículo 
1° del presente decreto.

Los Rectores Universitarios expedirán los correspondientes actos administrativos antes 
del 30 de junio de 2017 y deberán remitir copia de los mismos al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función Pública dentro de los 
tres (3) días siguientes a su expedición.

Artículo 6°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones iscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 7j. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 8°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 9°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 215 de 2016 y surte efectos iscales a partir del 1º de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 986 DE 2017

(junio 9)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados 
públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. La asignación básica mensual de los docentes del Instituto Pedagógico 
Nacional, dependencia de la Universidad Pedagógica Nacional, será la señalada para los 
distintos grados del Escalafón Nacional Docente que ije el Gobierno nacional para el año 
2017 y que corresponda a empleos con dedicación de cuarenta (40) horas semanales, en 
la planta de personal.

Parágrafo. La asignación básica mensual para los profesores que tengan una dedicación 
de cuarenta y ocho (48) horas semanales será la que corresponda a su respectivo grado en 
el Escalafón Nacional Docente, más un veinte por ciento (20%) de dicha asignación.

Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coor-
dinador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional, durante el tiempo 
que los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional 
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que deven-
gaban a 31 de diciembre de 2016.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se reiere 
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y 
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo 
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones iscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6j. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.


	DECRETO NÚMERO 985 DE 2017
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales u Oficiales.
	DECRETO NÚMERO 986 DE 2017
	por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para el personal de empleados públicos docentes del Instituto Pedagógico Nacional.

